
XV SEMANA DE ESTUDIOS ROMANOS

Entre los días 7 y 11 de septiembre de 1992 se celebró la XV Semana de

Estudios Romanos organizada por el Instituto de Historia de la Universidad
Católica de Valparaíso. En esta ocasión fueron ofrecidas las siguientes
ponencias y conferencias:

HANIsCH E., Walter (Pontilicia Universidad Católica de Chile), San lsi-
doro de Sevilla y sus latinesi ETCHEcARAY CRUz, Adolfo (SS.CC. Universi-
dad Católica de Valpaníso), La Cata de Senato Lupo Egin¿¡do; DISANDRo,

Carlos A. (Universidad La Plata), Complexión Lyñca en la semóntica de

Horacioi LAv ALLE, Raúl (Universidad Católica de Buenos Aires, Argentina),
Alguttos dísticos latinos en wtos grabados; BANCATARI M., Alejandro
(Universidad del Bío-Bío, Chillán), Aproximaciones teóicas en tomo al prc'
ceso de romanimción; MELI BER'I'I, Beatriz (Universidad de Chile, Santiago),

El valor históico de los Cqesares de Seflo Aurelio Víctor; CRuz B., Nicolás
(Pontificia Unive¡sidad Católica de Chile), La Polémica del latítt en Cltile

úrante el s. XIXi BuoNo-CoRE VARAs, Raúl (Universidad Católica de Val-
paraíso), la Geopolítics, wn clave para el exPansionismo tontano entre los

siglos W y III a. C.; I.AFFI, Humberto (Universitá dí Pisa, Ltalia), I Poteri

Tríunviralie gti Organi Repubblicani; MIssERoM DALI-A SERRA, Albino (Uni-
versidad Católica de Valparaíso), Siete mujeres contra Ronrui HARVEY, Paul

B. (The Pennsylvania State University, U.SA.), La nue,le de Io mitología

clósica: el ejernplo de loppa; RoBERTsoN RoDRIGUEZ, Erwin (Universidad

Metropolitana de Ciencias de la Educación, Santiago), Signa en Tito Livio.
Pars una comprensión transhistóica de la HistoiaiPEl,.Ez GoNzALEz, Cesá-

reo y DuDoR Rulz-SALcEs, Roberto (Universidad Internacional de Sek,

Santiago), Los molivos ttóuticos en la iconografla c/dJ¡ca; GUZMAN BRlro,
Alejandro (Universidad Católica de Valparaíso), EI afte de la estipulaciótti
ABAsoLo ALvAREZ, José Antonio (Universidad de Valladolid, España), La
presencia ronrana en el inleñor de la Península lbérica, según la docunrcnta-

ción arqueológica; SAN'ros YANGUAs, Narciso (Universidad de Oviedo,

Espaia), Minerla del oro y romanizaciótt del Note de la Penlnsula lbérica;

GRAMMATCo A., Giuseppina (Universidad Metropolitana de Ciencias de la

Educación, Santiago), "Tolle manus luna nascente supinas" Pltidyle: una
pequeña joya del latln modemo; SAMPE& Francisco (Universidad Finis
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Terrae, Santiago), Las anas dcl derecho Fenicio al derecho Romanol Dt
G¡RorAMo, Vittorío (Universidad Finis Terrae, Santiago), La arquitectura
tomana en los grabados de Piranesi; HERREPÁ CAJAq Héctor (Universidad
Católica de Valparaíso), Salustio y la canografa medieval; RoJAS DoNAT,
Luis (Universidad del Blo-Bío, Cbtll6a), Roma en la conquista de Anúrica:
dos vinculaciones hklórico-julücas.

VIII CONGRESO I-ATINOAMERICANO
DE DERECHO ROMANO

Organizado por las Facultades de Derecho de la Universidad de Chile y de la
Universidad Católica de Valparaíso tuvo lugar en Santiago, entre ¡os días 3 y
5 de septiembre de 7W2 el VIll Congreso Latinoamericano de De¡echo
Romano. Este contó con el patrocinio del Comité Latinoamericano para la
difusión del Derecbo Romano, del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Cbile y del Instituto de Chile y recibió la colaboración del Gruppo di Ricerca
Sulla Diffussione del Di¡itto Romano.

Al Congreso fueron presentadas numerosas ponencias, que fueron las
siguientes agrupadas según sus femas:

EI romanisnto de los juistas latinoannnconos

VASQUEZ, Humberto (Argenlina), La equidad en las notas dcl Cótligo de
Vélez Sarsfeld: Su firndanrento Rotnono; MoPJNEAU IDUAI¡TE, Ma¡ta
(Méico), El Romanismo en el libro de los códigos del turista Metics¡to Flo-
rentino Mercadoi CATTAN ATAI"A., Angela (Chile), E/ Derecho rontotto co¡tto
Derecho singular de los Indios en ls Polítics htdiana de Solónano y Peraira;
DoucNAc RoDPJcuEz, Antonio (Chíle), El humanisnto lurídico s trcvés de
dos relecciones en la Universidad de Son Marcos de Limal BUSTAMAN'IE
MORALES, José Ge¡ardo (Bolivia), Influencio del Derecho Romqno en la
forn ación de los lutistas en ¿l siglo XlX; SCHTPANI, Sandro (ltalia), Drritto
Romano e yincipi generali del di¿to; PEREIRA SERACIN, Graciano Eduardo
(Panamá), La contibución del Romanismo al concepto de equidsdi RoBALo
LEoN, José Luis (Colombia), Influencia del Derecho Romano en el Derecho
Intemacíonal; ARGUEYo, Luis Rodolfo y ToRRES ZuccARDl, Raquel (Ar-
gen¡ina), La violencia moml o inlimidación (metus) en el Derecho Rotnano y
su recep(íón en la legislación lberoameicana; CosrA, José Carlos, Orden de
prelación de las fuentes en Roma y en el Derecho Civil Aryentínoi SIEBENET-

CHLER DE ANDRADE, Fabio (Brasil),ls peftencas no diteito brasileiro; FER-
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NANDEZ, Graciela Liliana (Argentina), El proceso de ldeación del Código

Civil desde sus manuscritos; ADASME GoDDARD, Jorge, Romanismo de los

Iuristas Latinoameicanos; MARIA MARnN, Angel, El Derccho común Ame'
ricano y el romanismo de Agusfin Díaz Biolet.

Matimonio y relaciones entre córtyuges

MoREIRA ALVFS, José Carlos (Brasil), I naturoleza iwídica do casatnettto

romano no direito c/dsrrco; GAYosso Y NAVARR.ETE, Mercedes (México), La
patña potestad entre los nahuaü, PEREZ PEREZ, Luis (Boliwa), El tnatrintonio
y la relaciones jurldicas entre có,ttugesi ARAMBURU REsrREPo, José Luis
(Colombia), ta affectio maitqlis en la génesis del matrimonio sctl.al; F\LtPPl

DE GHIRALDI, María Cristina (Argen¡ina), El motritwnio de los Anrcricottos;
CoTELI-{, Rubén (Argentina), Derecho mstrimonial hunano', SAucEDo
JusflNtANo, Luis (Bolivia), La gens Ronwna y el Ay u inkaicoi VITAL DE

¡66¡¡,a¡, María (Brasil), Os efeítos pessoais de casamento no direilo romsno e

rro código civil Brasileiro; PADILIA SAHAGUN, Gumesindo (MéÁco), La dis-
pottibitidod del narido sobre los bienes d.otales; CoNctlA MoRo, Octavio
(Peri), El matitnotio y los hijos adoprador; LEDESMA URIBE, José de Jesús

(MéÁco), La Personq humana en el Derecho Romano Cn'Jri¿t¡o; CuE5tAS G ,

Carlos (Panamá), El concepto de persona en el proyecto de CÓdigo Civil de

htsto Arcsenrcna', RABINoVICH, Ricardo David (Argentina), El nascifitrus

oyer, hoy y nañana; RUDA BART, Jaüer y GARctA NELTo, Irma (Argentina),
El nútrinrcnio y las relociotrcs etúrc los cónyuges-

Las cosss

HANtscH EsPINDot-A, Hugo (Chile), El Mensaje del Código Civil y el cott-

cepto de Bello en mateña de posesión; GUZMAN Bnrro, Alejandro (Chile),
Llnidad y pluralidad de causas en ld adquisición de la posesión, del dominio y
de las obligaciones; MIsAMA VALI-{DoLID, Merardo (Perú), De rerum di'i-
sione; Dt PoRTo, Andrea (ltalia), Dalle res publicae alle res communes

ontniumi GIJI].EP.REZ MEJIAS, Angeleme (Colombia), Las cosas en el dere'

cho romano, clasifcaciones, apropiación; AN'ruNEs VILLEGaS, Luis Enrique
(Peú), El dominío romano y el Código Civil peruano de 1984; GUERRIERo,

Angel H. (Argentina), Sobre el conceplo ! la evolución histórica de la pose'

J¡'ór'r; l,ous,{N DE SoLIMANo, Nelly Dora (Argentina), Aprovechamienlo y
disposición de hs cosos en la tutela del medio ambíente en el derecho romano
y en ta actuotidod: MERELLo AREcco, Italo (Chile), EI influjo gayano en la
sistemótica del Código de derecho canónico de 1917, con especial refuencia a

las cosas; DE ABREU BoucAULT, Carlos Eduardo (Brasil), El concepto del

entomo en el Derecho Civil y sus bases rom¿r¡8frcaJ; GARctA Nrrro, Irma y
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BEATRIZ ALVAREZ, Mirta, Zas cosas, su relaciótt con el Derecho Marítir o,
aprovechamiento, uso y disponibilidad en función de los intereses comw&s.

PIErRo, Alfredo (Argentina), ta res publicaei SrrzlA, Francesco (Italia), La
azione in üitto romanoi ALBA Cneslo, Juan José, VAseuEz, Humberto y
GHIRALDI, Juan Ca os (Argentina), E/ procedimiento romano per rescripfitnt;
un antecedente del actual recurso ertraord.inaio por salto dc instancia; P.z.Yrs
CAsnLLo, Fidel (Chile), Las acciones ad *emplun; Espm¡, Fabio (Co-
lombia),A pmpósito de la üsponibilidad de la acción y sistema scusateio en
el Derecho Romano y en el Código de Procedimiento penal tipo para Anérica
Latinai GARCTA MENDTETA DE MARTTNEZ, Carmen (Uruguay), El proceso
civil en el código general del prcceso de 1988 en el uruguay; OVALLE, Ana
Inés (Chile),lnrecedente ronnno de la confesión conn medio de pnteba et el
Código de Procedi,niento Civil chileno; RTNALDI, Norberto Darío (Argen_
tina), La Lex Aeburtd; RoA'rTA URBANT, Luis (Argentina), La acción pipu_
/a¡; RoLFo CoSIAMAGNA, María Luisa, precedentes Ronnnos de lo excusa
absolutoia en los delilos contra Ia propiedad.

Tema: Derecho Público y Derecho Pivado

DE BRrTo PoLErü, Rolando Rebello (Brasil), A dicotontio ius pnblicunt e
ius pivatum; LoBRANo, Giovanni (Italia), Categorie politiche greclrc e carego_
rie ius publicistiche romone interpretazione ed utilizzqzione modcnrc: MANTL
LtA PINEDA, Benigno (Colombia), Derecho público y derecho privat)o en el
presente; SURGIK, Aloisio (Brasil), Direito publico e d¡re¡to pitado; -fABosA
PIN'fo, Agerson (Brasil),1 liberdade dos rotnanos e a liberd.ade dos ntodcr_
nos; LEoN STEFFENS, Avelino (Chile), Del ius gentiutrt ol d.erecho privado
intemacional cont e,npo ró n e o.

La enseñanzs del .lerecho rontano en Anúrico Latina

BARRTEN'roS GRANDoN, Javie¡ (Chile), La enseñanza del dereclto rontano cn
las Indias y la recepción d.e la tradiciórr jurídica Europeo; GELDRES BBNDEZU,
Julio (Perú), Origen del derecho rotnano en Anúrica Lotina y slt enscñonza
leórico próctica; SAAVEDRA, Ma¡ía Josefa (Bolivia), Ia enseñanzq .lel dcre_
cho romano en Améica Latina; GoNZALEZ DE CANcrNo, Emilssen (Colom_
bia), Enseñanza del Derecho Rotttstto en Colombia: problemas y perspectitosf
CERMEño Tern, Gelasio (Venezuela), La enseñanza d.el direcho ronwno
con palicular referencia a VenezuelailclEstAs GoNZALEZ, Román (México),
Los nuevos planes de esitdios en Ia Facuüad, de Derecho * ti Uw4U;
MoBAREC ASFURA, Norma (Chile), Rafael Raveau y la enseñanza del dere_
cho romanoi JORDAN QUIRoGA, Augusto (Bolivia), La. enseñanza del dere-
cho ronano en las Universidades Bolivianas; MEZA FINocHErn, Roberto
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(Peri), La enseñanzs del derecho ronnno en la Facuüad de Derecho de la
Univenidad Nacional de Trujillo', GUIVEN FLoREs, César (Puerto Rico), Za
enseñanza del derecho rontano en las Escuelas de derecho de Pueño Ricoi
TopAsIo FERRET n, Aldo (Chile), Oientaciones actusles en Ia enseñsnza del

derecho romano. Al&utos sspectos sobre funros programcJ; SANCHEZ VER-

TIZ, René (México), Enseñsnza del derecho romano en América Lalina',
MENDEZ CHANG, Elvira (Perú), Bases ronpnistas del Derecho Civil: balance

y perspectivas de wt cuno de fontación jurídicQ; DE I(ESTELBoIM, Edith A. y
VILr-AvIcENcto, María Elüra (Argentina), El Derecho Romano: Su ubica-

cíút en los acfiiales plqnes de esntdios en la Universidad de Buenos Aires y la
Universidad de Belgruto.

.'aios

Dos SAN'ros AMARAL, Francisco (Brasil), O pñncipio geral de boa fe no
direito civil Brasiler'ro; RoMERo PEREz, Jorge Enrique (Costa Rica), E/ dere-

cho tonw o y la deuda extenú de A,nédca Latina, MAGGIo, Luis Aníbal
Guille¡mo (Venezuela), EI delilo político, su génesis y evolución en Ronrc

hastq nuestros dí¿s; SALINAS ARANEDA, Carlos (Chile), El derecln ¡ontano

en el código de derecln conóttico de 1983; LoYot-{ Novoe, Héctor (Chile),
La delociótt dcl ceducun',TRtNcAVELLI, Nélida (Argentita), El municipio en

Ronrc y en la República Aryentinai BAz:zAlt, María Elena (Argentina), Los

"encuenlros", un nrcdo de mantener viSente la enseñanm del Derccho Romano|
CALr-A.cg Carlos (Brasil), La lom Rootolia Papiria frente a los derechos

ntodemos; BAPTISTA VILLEIA, Joao (Brasil), E/ ll auticum fenus y la clóusula
de interés real en la constihtción Brasilenq de 1988; GUEVARA GIL, Armando
(Estados Unidos), La contpra-venta consuetudina¡ía en el derecho colonial
peruano (siglo XW); VERcARA BtANco, Alejandro (Chile\, Las Bases roma'
nísticas del dereclrc de aguas de Chile; DouGNAc RoDRTGUEZ, Fernando
(Chile), Antecedentes ronnnos relativos s Ia contaminaeión como limitanles al
ejercicio del derecho propio; GRlEco Y BAVIo, Alfredo (Argentina), Servio

Tulio, rqt censor.
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